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Unidad II:
Contrato de trabajo Ley 20.744
Art. 21: Habrá contrato de trabajo, cualquiera sea su forma y denominación, siempre que una persona física se obligue a realizar actos, ejecutar obras o prestar servicios en favor de a otra y bajo la dependencia de esta, durante un periodo determinado o indeterminado de tiempo, mediante el pago de una remuneración.
Sus cláusulas, en cuanto a la forma y condiciones de la prestación, quedan sometidas a las disposiciones de orden público, los estatutos, las convenciones colectivas o los laudos con fuerza de tales y los usos y costumbres.
Elementos:
1. Existe un acuerdo de voluntades para que cada parte cumpla sus obligaciones;
2. Se trata de un servicio personal (persona física, no jurídica o ideal);
3. El trabajador pone a disposición del empleador su fuerza de trabajo;
4. El empleador asume el compromiso del pago de una retribución;
5. El empresario organiza y aprovecha el trabajo y asume los riesgos del negocio.

Caracteres:

1. Consensual: se perfecciona por el mero consentimiento de las partes.
2. Personal: es personalísimo respecto del trabajador y se sustenta en las características personales del contratado.
3. Carácter dependiente del trabajo: existe una subordinación técnica, jurídica y económica entre el trabajador y el empleador.
4. De tracto sucesivo: se desarrolla por medio de prestaciones repetidas en el tiempo; es un contrato de ejecución continuada.
5. No formal: hay libertad de formas ya que no exigen formas determinadas para su celebración.
6. Oneroso: tiene contenido patrimonial, el contrato se presume oneroso y el pago de la remuneración es una obligación esencial del empleador.
7. Bilateral y sinalagmático: existe reciprocidad en las posiciones jurídicas, los derechos y obligaciones del trabajador se corresponden con los del empleador y viceversa.
8. Conmutativo: existe equivalencia en las prestaciones (las ventajas para las partes no dependen de un acontecimiento incierto, no aleatorio).
9. Típico: tiene una regulación propia contemplada en la LCT que admite modalidades especiales relativas al tiempo a la forma de la prestación de los servicios y que lo distinguen raramente de otros contratos.

Relación de Trabajo.
Art. 22: Habrá relación de trabajo cuando una persona realice actos, ejecute obras o preste servicio en favor de otra, bajo la dependencia de esta en forma voluntaria y mediante el pago de una remuneración, cualquiera sea el acto que le de origen. Es la prestación efectiva de las tareas (ejecución de obras, actos o servicios).
· La ley considera que quien trabaja en relación de dependencia celebró con anterioridad un acuerdo tácito, que resulta válido ya que el contrato de trabajo es informal. Para evitar que el empleador use los servicios del trabajador y luego desconozca el vínculo por falta de contrato, siempre que los efectos de la relación jurídica sean similares a los del contrato de trabajo.
· Los efectos del incumplimiento del contrato, antes del inicio de la prestación de servicios remite a la acción de daños y perjuicios del derecho civil, como mínimo se debe pagar una remuneración no menor a un mes de la remuneración convenida.
· Puede existir contrato de trabajo sin relación de trabajo
Relación de dependencia: distintos aspectos.
El trabajo en relación de dependencia es un trabajo dirigido, donde el trabajador pone a disposición del empleador su fuerza de trabajo y se somete a sus instrucciones y el empleador se compromete a pagarle la remuneración y proporcionarle condiciones de trabajo dignas.
La subordinación se manifiesta en tres sentidos:
· Técnica: se somete a los pareceres y objetivos del empleador.
· Económica: el trabajador pone su fuerza de trabajo a disposición del empleador a cambio de una remuneración.
· Jurídica: es la principal característica para configurar la dependencia, posibilita al empleador dirigir la conducta del trabajador hacia los objetivos del ente, faculta la organización, dirección, control y poder disciplinario.





Sujetos del Contrato de Trabajo.

En el derecho individual del trabajo los sujetos son dos: el trabajador dependiente y el empleador.
· Trabajador (art. 25): Se considera trabajador a la persona física que se obligue o preste servicios (conforme art. 21 y 22) en relación de dependencia y en forma personal a cambio del pago de una retribución. No pueden ser considerados trabajadores las entidades colectivas, los autónomos, ni los incapaces.
Se lo puede definir conforme a ciertos rasgos distintivos: 
- Personas físicas.
- Presta servicios bajo la dependencia de otros, en calidad de subordinado.
- La prestación es personal.

· Empleador (art. 20): Se considera empleador a la persona física o conjunto de ellas, o jurídica, o no personería jurídica propia, que requiera los servicios de un trabajador. Se trata de una persona física o jurídica que organiza y dirige el trabajo prestado por el trabajador dependiente, contando con la facultad de control y disciplinarias.
En un concepto amplio incluiríamos:
· Personas físicas (excepto incapaces).
· Personas jurídicas públicas o privadas.
· Sociedades.
· Entidades sin fines de lucro.

· Estado: Puede ser sujeto del derecho del trabajo cuando asume el carácter de empleador, aunque su función esencial es la de “autoridad pública”, siendo el órgano de control y aplicación en relaciones individuales y colectivas a través del Ministerio de Trabajo.
Extranjeros (Ley 22.439): Solo pueden realizar una tarea en relación de dependencia o en forma autónoma, si han sido autorizados para ello.
La admisión de los extranjeros para su ingreso y permanencia pueden ser:
· Permanente: están en igualdad de derechos con los argentinos.
· Temporaria: pueden ser empleados durante la vigencia de la autorización (expedida por autoridad migratoria del Ministerio del Interior).
· Transitoria: no pueden trabajar, salvo autorización expresa.
· Precaria: excepcionalmente pueden hacer tareas en modalidades determinadas por autoridad migratoria.
Los extranjeros ilegales no pueden trabajar o realizar tareas remuneradas, ni proporcionales trabajo o vivienda. 
El empleo en Argentina se reserva para ciudadanos argentinos nativos o nacionalizados y extranjeros habilitados. Si no se cumple la norma estamos en presencia de un negocio prohibido y la prohibición afecta al empleador.
Del Objeto del contrato de trabajo.
Objeto (art 37): Está constituido por la prestación de una actividad personal, según la categoría profesional del trabajador estipulada por las partes, lo que es esencial para determinar tarea y remuneración.
Podrá ser determinada o indeterminada pero debe haber un mínimo de determinación, sino el trabajador podría ser asignado a cualquier tarea, generalmente las partes se ponen de acuerdo en aspectos principales de la relación laboral, lo restante queda sujeto a la legislación y los CCT. Lo comprometido es lo convenido en el contrato, por ejemplo, si se contrató a alguien para hacer trámites administrativos, esa será la prestación a la que estará obligado el dependiente. No podrá ser objeto del contrato de trabajo la prestación de servicios ilícitos o prohibidos. El objeto de contrato de trabajo debe ser Posible, lícito y no prohibido.
De los requisitos esenciales y formales del Contrato de Trabajo.

· Consentimiento: consiste en la exteriorización de la voluntad de las partes contratantes, puede ser EXPRESO (verbalmente, por escrito, o por signos inequívocos) o TACITO (mediante hechos o actos que lo presupongan). Generalmente se presenta en forma verbal respecto a las condiciones de trabajo, horario, duración de la jornada y remuneración.
Art. 45: El contrato debe manifestarse por propuestas hechas por una de las partes dirigidas a otra y aceptadas por esta, se trate de ausentes o presentes.
Art. 46: basta que se enuncie lo esencial de objeto de la contratación. En la práctica se lo realiza en forma escrita y el consentimiento se da por la prestación laboral. El empleador tiene la potestad de elegir a su arbitrio la persona que quiera contratar, a esto se denomina libertad de contratación.
· Capacidad: Es la aptitud de la persona para adquirir y ejercer los derechos y contraer obligaciones, es decir, la aptitud para ser titular de relaciones jurídicas.
a)- Del empleador: no hay normas específicas en el derecho laboral, se rige por los principios del derecho del código civil. 
· Si es persona física tiene plena capacidad cuando se da alguno de estos tres supuestos:
- Mayoría de edad: la capacidad plena se adquiere a los 18 años.
- Mayor de 16 años, emancipados por los padres mediante escritura pública e inscripta en el registro civil, también puede ser  emancipado comercialmente por habilitación expresa o tácita.
- Menor emancipado por matrimonio.
No tienen capacidad para ejercer el comercio y no pueden ser empleadores: los incapaces, que incluye a los menores no emancipados, los interdictos, los dementes declarados en juicio, los sordomudos que no sepan darse a entender por escrito, los inhabilitados judicialmente  por embriaguez habitual o uso de estupefacientes, los disminuidos mentales que no llegan a ser 
dementes y fallidos (luego de la declaración de quiebra y desapoderamiento respecto de la administración de sus bienes).

· Si es persona jurídica contratada por medio de representantes legales o no.
La inhabilitación judicial no es limitativa de la capacidad para celebrar contratos de trabajo, salvo que el sujeto este restringido en su poder de administración.
b)- Del trabajador (art. 32): la LCT establece que desde los 14 años se adquiere la capacidad, mientras que el convenio de la Organización Internacional de Trabajo OIT ( ratificado por Ley 24.650) o establece en 15 años, pero aclarando que aquellos países en que su economía y educación estén desarrolladas podrá ser desde los 14 años.
- Plena capacidad aboral y libre disposición de sus bienes: los menores mayores de 16 años y los menores emancipados por matrimonio.
- Capacidad Laboral limitada: los menores entre 14 y 18 años, si viven independientemente de sus padres o tutores con consentimiento de ellos.
- No pueden trabajar no celebrar contratos de trabajo: los menores de 14 años;  existe una expresa prohibición de trabajar en cualquier actividad, con excepción de las expresas en las que trabajen miembros de la familia.
- Trabajo de menores: la LCT (Art. 187/ 195) para menores entre 14 y 18, prohíbe el trabajo nocturno, el trabajo a domicilio y las tareas penosas, peligrosas o insalubres, limitan la jornada a 6 hs. diarias y 36 semanales. La excepción es la jornada de los menores de más de 16 años que pueden extenderse a 8 horas diarias y 48 semanales en empresas fabriles que trabajan 24 horas al día en 3 turnos de 8 horas.
- Derechos sindicales: desde los 14 años están facultados a afiliare o desafiliarse al sindicato, pero no pueden integrar comisiones internas ni ser delegados hasta los 18, como también no podrán ejercer cargos directivos hasta los 18.
- Capacidad procesal: desde los 14 años pueden estar en juicios laborales en acciones vinculadas al contrato de trabajo y hacerse representar por mandatarios.
- dementes declarados judicialmente: tienen incapacidad absoluta para contratar, los no declarados  no son incapaces, pe3ro el acto puede invalidarse si al ser otorgado carecía de razón.

Discapacitados (Ley 2231): Se acredita con certificado médico, consignando naturaleza, posibilidades de rehabilitación y actividades que puede desempeñar. Es expedido por secretaría de salud púbica u organismos que establezcan las leyes provinciales. La ley 25.689 dispone que el Estado Nacional (y organismos descentralizados o autárticos) y empresas privadas concesionarias de servicios públicos deben ocupar personas con discapacidad, idóneas, en proporción no menor al 4% del total del personal. Las vacantes serán ocupadas por personas con discapacidad.

Forma: es el medio a través del cual se manifiesta la voluntad de las partes. Rige el principio de libertad de formas: Art. 48 de la LCT dispone que las partes pueden escoger libremente sobre las formas de observar, salvo lo que dispongan as leyes o convenciones colectivas de trabajo en casos particulares. La excepción es que se requiere la forma escrita para los contratos a plazo fijo, eventual y promovido por ley 24013 (de aprendizaje).
No obstante el carácter informal, la LCT establece una forma determinada para la validez de ciertos actos, ejemplos:
· Comunicación de embarazo. 
· Notificación de matrimonio.
· Renuncia.
· Comunicación de Justa Causa del despido.
· Intimación para registración de relación laboral.

Se imponen asimismo, obligaciones formales, como la de llevar la documentación laboral que registra el dependiente. Si en determinados actos no se cumplen los requisitos de la ley laboral, se consideran inexistentes, pero sin embargo el trabajador puede invocarlos si lo benefician.

Causa: La ley no hace referencia a la misma; para la doctrina es lo que determina que se celebre el negocio Jurídico.
· Causa Fuente: motivo que llevó a las partes a contratar (ejemplo: un aviso en el diario).
· Causa Fin: fin que tuvo cada parte al contratar.
Prueba (Art. 50): El contrato de trabajo se prueba por los modos autorizados por las leyes procesales y la presunción prevista en el art. 23, el principio que rige es el de la libertad de prueba. La carga probatoria recae en la parte que invoca un hecho y no en quien lo niega.
Principales medios de prueba: 
· Prueba confesional.
· Prueba documental (recibo de sueldo, cartas documento, etc.)
· Prueba pericial (control de libros de empresa).
· Prueba informativa (informes provenientes de entidades públicas y privadas).
· Prueba testimonia (declaraciones de testigos).
Presunciones: Art. 23 el hecho de prestación de servicios hace presumir la existencia de un contrato de trabajo, salvo que por las circunstancias, las relaciones o causas que lo motiven se demostrase o contrario.
· Se configura una presunción legal de la existencia de contrato de trabajo cuando se acredita la prestación de servicios para otro. Esto produce como consecuencia la inversión 
de la carga probatoria. Cuando opera la presunción, recae sobre el empleador la carga de probar que esos servicios personales no tienen como causa un contrato de trabajo.
·  La presunción es Iuris Tantum, es decir, que admite prueba en contrario: el empleador tiene a su alcance todos los medios probatorios  para desvirtuar la presunción de la existencia del contrato. Esa presunción opera aun cuando se usen figuras no laborales para caracterizar el contrato y en tanto que por las circunstancias no se califique de empresario a quien preste el servicio.
· Se puede recurrir a indicios o presunciones para determinar la existencia de trabajo en la relación de dependencia y del correspondiente contrato de trabajo.
Art. 57: constituirá presunción en contra del empleador su silencio ante la intimación hecha por el trabajador de modo fehaciente relativa al cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de trabajo, dicho silencio deberá subsistir durante un plazo razonable, el que nunca será inferior a dos días hábiles. Esta presunción admite prueba en contrario.
Derechos y obligaciones de las partes. 
· Deberes comunes de las partes: Se manifiestan por medio de la obligación genérica  de las partes de comportarse correctamente, con colaboración y solidaridad y con el deber de buena fe.
Art. 62: las partes están obligadas activa y pasivamente, no solo a lo que resulta expresamente de los términos del contrato, sino a todos aquellos comportamientos que sean consecuencia del mismo, resulten de la LCT, de estatutos profesionales o CCT, la norma describe la actitud que deben asumir las partes durante la relación laboral, haciendo referencia a las conductas recíprocas esperables de cada una de ellas y resaltando los principios de colaboración y solidaridad que deben primar.
Art. 63: Las partes deben obrar de buena fe ajustando su conducta a lo que es propio de un buen  trabajador y empleador, al celebrar, ejecutar o extinguir el contrato o relación de trabajo.
Art. 89: Se relaciona con el 63 y establece que el trabajador  debe prestar auxilio en caso de peligro grave o inminente para las cosas o personas incorporadas al ente (No se le exige que se exponga a sufrir daños).
· Obligaciones y derechos del empleador: Son el conjunto de obligaciones que surgen de la LCT y cuyo incumplimiento puede configurar una grave injuria con entidad suficiente para que el trabajador se considere despedido sin justa causa. Tiene como contrapartida los derechos del trabajador.

· Obligaciones y cargas del empleador:
1.- Pago de la remuneración.
2.- Seguridad y protección (personal, patrimonial, alimentación y vivienda).
3.- Deber de ocupación.
4.- Deber de diligencia e iniciativa.
5.- Observar obligaciones con organismos sindicales y de la seguridad social.
6.- No discriminar e igualdad de trato.
7.- Llevar libros y registraciones.
8.- Formación profesional.
9.- Deber de información.
1.- Pago de la Remuneración: El pago de la remuneración es la principal obligación de empleador. Del Art. 74 surge que el pago debe ser íntegro y oportuno. No se puede excusar la falta de pago, aun mediando caso fortuito o fuerza mayor: el trabajador no soporta los riesgos de la explotación ajena, no es socio, sino prestador de servicios. La falta de pago genera la mora automática, el trabajador queda relevado de cumplir su prestación, pero el trabajador, para considerarse despedido, debe intimar previamente al empleador. Se debe pagar la remuneración aún en los supuestos de accidente de trabajo, de enfermedades inculpables, de vacaciones y de otras licencias fijadas en la ley. No se debe remuneración si se trata de una suspensión disciplinaria o económica.
2.- Deber de seguridad y protección: es el conjunto de medidas y recursos técnicos que el empleador debe adoptar durante la prestación de la tarea para proteger la salud psicofísica del trabajador y su dignidad y evitar que sufra daños en sus bienes. Busca prevenir accidentes y enfermedades. Se expresa en tres aspectos fácilmente determinables:
· Deber de seguridad personal: consiste en la obligación del empleador de tomar las medidas necesarias para que las tareas se presten en condiciones de seguridad adecuadas, evitando así la producción de daños evitables.
· Deber de seguridad patrimonial o indemnidad: es el conjunto de medidas que el empleador debe adoptar para evitar que el trabajador sufra daños en sus bienes, es decir que le cause algún perjuicio patrimonial, lo protegido son los bienes pertenecientes al trabajador.
· Deber de protección, alimentación y vivienda: se circunscribe al caso particular en el cual el trabajador  vive dentro del establecimiento, consiste en la obligación del empleador de proteger la integridad psicofísica y los bienes del trabajador.
3.- Deber de ocupación: consiste en la obligación del empleador de brindar trabajo adecuado a la categoría o función que cumple el trabajador, es decir que debe otorgar trabajo en las condiciones legales pactadas. La asignación de tareas que debe otorgar el empleador no solo debe ser adecuada a la capacidad física del trabajador sino también a su calificación personal, salvo motivos que lo impidan (sanción disciplinaria, falta de trabajo, rotura de máquinas, incendios, etc.).
4.- Deber de diligencia e iniciativa: consiste en el cumplimiento adecuado de las distintas obligaciones contractuales a fin de que el trabajador pueda gozar de sus derechos, sin perjuicio del cumplimiento de los deberes del dependiente. El empleador deberá cumplir con las obligaciones que resulten de esta ley, de los estatutos profesionales, CCT y de los sistemas de seguridad social. El empleador debe organizar la empresa y controlar, otorgando los elementos adecuados a los trabajadores para que puedan cumplir sus tareas.
5.- Deber de observar las obligaciones frente a los sindicales y la seguridad social: Debe de ingresar aportes y contribuciones, el empleador está obligado a retener de la remuneración de los trabajadores determinadas suma de dinero para efectuar los pagos pertinentes a la orden del ente recaudador y a depositar los montos que resulten legalmente exigibles cuando es deudor directo. Dichas sumas son las correspondientes a las contribuciones para el sindicato al que estén afiliados, para el sistema de jubilaciones y pensiones, para el de obras sociales, y para el régimen de asignaciones familiares. También tiene el deber de entregar constancias documentales y certificado de trabajo, establece que el empleador debe entregar copias de comprobante de pago de contribuciones y el certificado de trabajo.
6.- Deber de no discriminar e igualdad de trato: La CSJN (Corte Suprema de Justicia de la Nación) dijo que debe dispensarse igualdad de trato a quienes están en igualdad de circunstancias, se sustenta en los artículos 16 y 14 bis de la CN. 
Se prohíbe cualquier tipo de discriminación entre los trabajadores por motivo de sexo, raza, nacionalidad, por motivos religiosos, políticos, gremiales y de edad. La ley prohíbe las discriminaciones arbitrarias pero no impide que el trabajador otorgue un trato distinto en situaciones diferentes o por razones objetivas (laboriosidad, eficiencia, etc.).
7.- Deber de llevar libros: Todo empleador está obligado a llevar un libro especial, registrado y rubricado.
8.- Deber de formación profesional: consiste en la obligación del empleador de otorgar al trabajador capacitación profesional para desarrollar sus tareas en la empresa, la promoción profesional y la formación en el trabajo en condiciones igualitarias de acceso y trato será un derecho fundamental para todos los trabajadores.
[bookmark: _GoBack]9.- Deber de información (balance social): Es una herramienta importante a la hora de negociar colectivamente, el sindicato debe reconocer la situación y evolución de la empresa a la hora de realizar peticiones.
· Poderes y facultades del empleador:
1.-  Facultad de organización.
2.- Poder de dirección.
3.- Poder reglamentario.
4.- Facultad de Control.
5.- Facultad de modificar las formas y modalidad del contrato.
6.- Poder disciplinario.

1.- Facultad de organización: el empleador tiene facultad para organizar económica y técnicamente la empresa, explotación o establecimiento. Es el conjunto de atribuciones jurídicas que el empresario dispone para determinar las modalidades de la prestación laboral, se manifiesta en el derecho de indicar que actividades debe realizar el trabajador, y en las condiciones de modo, tiempo y lugar en que debe realizarlo.

2.- Facultad de dirección: consiste en la potestad del empleador de emitir directivas a los trabajadores mediante órdenes e instrucciones relativas a la forma y modalidad del trabajo, según los fines y necesidades de la empresa.

3.- Poder reglamentario: consiste en la facultad del empleador de organizar el trabajo en un ordenamiento escrito. Las disposiciones del reglamento son exigibles y deben ser acatadas por los trabajadores en tanto no violen las normas imperativas.

4.- Facultad de control: el empleador tiene el poder de emitir directivas al trabajador. Los sistemas de controles destinados a la protección de los bienes del empleador  deben salvaguardar a dignidad del trabajador y practicarse con discreción.

5.- Facultad de alterar las condiciones del contrato (ius variandi):  el empleador está facultado para introducir todos aquellos cambios relativos a la forma y modalidad de las prestaciones de trabajo, en tanto esos cambios no importen un ejercicio irrazonable de esa facultad, ni alteren modalidades esenciales del contrato.

· Obligaciones y derechos del trabajador.

·  Derechos del trabajador: La mayoría de los derechos del trabajador son la contrapartida de las obligaciones del empleador.

1.- Invención o descubrimiento del trabajador: las invenciones o descubrimiento del trabajador son propiedad de éste, aun cuando se hayan valido de elementos que no le pertenecen. En cambio, son propiedad del empleador las investigaciones o descubrimientos que deriven de los 


procedimientos industriales, métodos o instalaciones del establecimiento, o de experimentaciones, investigaciones, mejoras o perfeccionamiento de los ya empleados. Como así también las invenciones, formulas, etc. cuando el trabajador ha sido contratado para eso.

2.- Derecho a la formación profesional: es un derecho y un deber fundamental de los trabajadores.

· Deberes del trabajador: son el conjunto de obligaciones que surgen de la LCT y cuyo cumplimiento puede configurar una grave injuria con seguridad suficiente para que el empleador despida al trabajador con justa causa.

1.- Deber de diligencia y colaboración: la diligencia en la prestación concreta de las tareas, se relaciona con el modo en que se desarrolla el trabajo, el trabajador debe prestar sus servicios con puntualidad, asistencia regular y dedicación adecuada a las características de su empleo y a los medios instrumentales que se le provean. El trabajador debe prestar ayuda al empleador en caso de peligro grave o inminente para las personas o cosas de la empresa y prestar servicios en horas suplementarias en caso de accidente ocurrido o peligro o fuerza mayor.

2.-  Deberes de fidelidad: consiste en la obligación del trabajador de no ejecutar acto alguno que pueda perjudicar los intereses del empleador, debed guardar reserva o secreto de la información a que tenga acceso y que exijan tal comportamiento de su parte.

3.- Deber de obediencia: es la contrapartida del poder de dirección del empleador, que implica la facultad de  emitir directivas y se manifiesta en la subordinación jerárquica del trabajador.

4.- Custodia de los instrumentos de trabajo: el trabajador debe conservar los instrumentos o útiles que se le provean para la realización del trabajo, sin que asuma responsabilidad por el deterioro que los mismos sufran derivados del uso.

5.- Responsabilidad por daños: el trabajador es responsable ante el empleador de los daños que cause respecto de los intereses de éste por dolo o culpa grave en el ejercicio de sus funciones.

6.- Deber de no concurrencia: (Competencia desleal) El trabajador debe abstenerse de ejecutar negocios por cuenta propia o ajena que pudieran afectar los intereses del empleador, salvo autorización de este.
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